
XXXII  ASAMBLEA ORDINARIA F.I.A.F. 

2 DE MAYO DE 1998 - SANTAFÉ DE BOGOTÁ - COLOMBIA 

ACTA 

 

A las 10:15 horas del 02 de Mayo de 1998 fue instalada la XXXII Asamblea de la FIAF, 

en los Salones del Hotel Intercontinental - Tequendama de la ciudad de Santafé de 

Bogotá, Colombia; bajo la presidencia del Dr. Hugo Goggel I., teniendo como secretario 

al Ing. Aldo L. Samamé y Samamé y acompañándolos en la Mesa Directiva el Sr. Leo J. 

Harris, Vice-Presidente FIAF. 

 

El Sr. Presidente FIAF dio la bienvenida a los señores delegados de las federaciones 

miembro y antes de iniciar los trabajos solicitó guardar un minuto de silencio en 

memoria del Dr. Rómulo Lander (Venezuela) ex - presidente FIAF, recientemente 

fallecido. Acto seguido solicitó al Sr. Secretario dar lectura a la Orden del Día para 

iniciar los trabajos. 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Presentación de  Credenciales. 

2. Verificación de Quórum. 

3. Lectura del Acta anterior. 

4. Informe del Presidente. 

5. Informe del Secretario. 

6. Informe del Tesorero. 

7. Informe de las Comisiones. 

8. Adjudicación de la Medalla FIAF. 

9. Premio Literario FIAF “Alvaro Bonilla Lara”. 

10. Auspicios y Patrocinios a Exposiciones en nuestro continente. 

a. Espamer´98, 20-29 Nov. 1998, Buenos Aires, Argentina. 

b. Parafil´98, 24’31 Jul. 1998, Asunción, Paraguay. 

11. Lo que propongan los señores delegados. 

12. Asignación de la próxima Asamblea Ordinaria FIAF. 

13. Nombramiento de dos revisores del Acta de esta Asamblea. 

14. Clausura de la Asamblea. 

 

En cumplimiento a la Orden del Día el Secretario solicitó la presentación de 

Credenciales. 

 

1.- PRESENTACION DE CREDENCIALES. 

Presentaron credenciales los siguientes países miembro a través de sus delegados 

presentes o por representación. 

 

Argentina - Dr. Eliseo R. Otero   - Delegado Titular 

- Sr. Avedis Ketchian   - Delegado Suplente 

Bolivia  - Sr. Eugenio Von Boeck   - Delegado Titular 

  - Sra. Ana María Goldschmidt - Delegado Suplente 

Brasil  - Sr. Paulo R. Comelli  - Delegado Titular 

Canadá - Sr. Aldo L. Samamé y Samamé - Delegado Representante 

Chile  - Sr. Luis López y López  - Delegado Representante 



Colombia - Sr. Jairo Londoño Tamayo  - Delegado Titular 

  - Sr. Carlos Valenzuela  - Delegado Suplente 

  - Sr. Manuel Arango   - Delegado Suplente 

  - Sr. Felipe Toro   - Delegado Suplente 

Cuba  - Sr. Fernando Aranaz del Río - Delegado Representante 

Ecuador - Sr. Rodrigo Páez Terán  - Delegado Titular 

  - Sr. Miguel Díaz Cueva  - Delegado Suplente 

  - Sr. Jaime Ribadeneira Larco - Delegado Suplente 

España  - Sr. Fernando Aranaz del Río - Delegado Titular 

E.E.U.U.  - Sr. Leo J. Harris   - Delegado Titular 

Honduras - Sr. Hugo Goggel I.   - Delegado Representante 

Paraguay - Sr. Avedis Ketchian   - Delegado Representante 

Perú  - Sr. Aldo L. Samamé y Samamé - Delegado Titular 

Uruguay - Sr. Eliseo R. Otero   - Delegado Representante 

Venezuela - Sr. Luis López y López  - Delegado Titular 

 

El Dr. Eliseo R. Otero señaló que su presencia era también en su calidad de Director FIP 

y coordinador de esta con la FIAF. 

 

2.- VERIFICACION DE QUORUM. 

De 20 países miembros, se encontraban presentes 15 países debidamente acreditados. 

De esta manera quedó verificado el quórum para la validez de esta Asamblea. 

 

3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

Se dio lectura al acta de la Asamblea celebrada en la ciudad de San Francisco (CA), 

U.S.A. que fue enviada anticipadamente a las Federaciones a través de la Secretaría  y  a 

la misma no se han presentado objeciones. 

 

4.- INFORME DEL PRESIDENTE. 

(Anexo 1) 

 

5.- INFORME DEL SECRETARIO. 

Luego del Informe del Presidente, el Secretario FIAF, Sr. Aldo Samamé, leyó su 

informe en el que indica que la Secretaría ha mantenido permanente comunicación 

telefónica, por fax y epistolar con la Presidencia y la Tesorería. Asimismo ha 

comunicado a la FIP, FEPA, FIAP y federaciones miembro la conformación de la actual 

Junta Directiva FIAF. También se ha encargado de redactar el Acta de la Asamblea 

anterior  la cual fue aprobada por los revisores de la misma y enviada a las federaciones 

miembro. Finalmente, ha enviado las citación y demás documentos necesarios para la 

realización de esta Asamblea. 

 

6.- INFORME DEL TESORERO. 

(Anexo 2) 

Adicionalmente al informe del Tesorero, el Sr. Secretario informó que ha recibido 

comunicación del Sr. Enrique Bialikamien (Costa Rica) el que en su calidad de Revisor 

de Cuentas para el período 1996 -1997 ha dado su aprobación a los Estados Económicos 

y Balances Financieros al 31 de Diciembre de 1997 presentados por el Sr. Tesorero 

FIAF, Harry Sutherland. 

 



7.- INFORME DE LAS COMISIONES. 

(Anexo 3) 

En cuanto a los informes de las comisiones, al notar que solamente contamos con el de 

la Comisión Temática, se decidió realizar una reorganización de las mismas con el fin 

de hacerlas mas activas, este trabajo será realizado por el Presidente. 

 

8.- ADJUDICACION DE LA MEDALLA FIAF. 

El Sr. Vicepresidente señaló que hay un solo candidato a la Medalla FIAF del presente 

año. El candidato a este premio es el Dr. Eliseo R. Otero de Argentina, actual Presidente 

de la FAEF y Director FIP. Esta candidatura ha sido presentada por la Federación 

Española de Sociedades Filatélicas, según carta enviada por su delegado para las 

Relaciones con la FIAF, Sr. Francisco Gilabert G. el cual solicitó dicha medalla para el 

Dr. Otero en razón de sus méritos personales y los servicios prestados a la filatelia 

americana en general e iberoamericana en particular. A esta solicitud se adhirieron Perú 

y Venezuela mediante cartas enviadas a la Secretaría FIAF y  en forma verbal Colombia 

durante la Asamblea. Al ser puesto esto de conocimiento a los señores delegados, se 

decidió por aclamación y aplauso otorgar la Medalla FIAF al Dr. Otero quien agradeció 

la misma con un breve discurso. 

 

9.- PREMIO LITERARIO FIAF “ALVARO BONILLA LARA”. 

Se presentó para este premio el libro “Philatelic Literature, A History and a Select 

Bibliography from 1861 to 1991” Vol. 2 del Dr. Manfred Amrhein de Costa Rica. Los 

jurados designados para este premio, Srs. Harris (USA), Moll (Perú) y Bermúdez 

(Venezuela) recomendaron otorgar dicho premio a este libro por la importante 

información que aporta esta obra a la filatelia americana y el alto grado de investigación 

que tiene. Sometida esta propuesta a la Asamblea por el Sr. Vicepresidente, Leo Harris, 

la Asamblea aprobó otorgar el Premio Literario FIAF “Alvaro Bonilla Lara” al libro del 

Dr. Amrhein. 

 

Asimismo, el delegado de Brasil, Sr. Comelli, presentó a la Mesa Directiva un libro 

editado en su país para ser considerado para el próximo año. La asamblea decidió que 

los jurados para el premio literario para el próximo año serán los Srs. Aranaz (España), 

Bermúdez (Venezuela) y Harris (U.S.A.). 

 

10.- AUSPICIOS Y PATROCINIOS A EXPOSICIONES EN NUESTRO 

CONTINENTE. 

a)  ESPAMER´98, 20-29 NOV. 1998, BUENOS AIRES, ARGENTINA. 

El representante de Argentina, Dr. Otero, informó de la realización de una nueva versión 

de las exposiciones Espamer la cual se llevará a cabo en la ciudad de Buenos Aires, 

Argentina del 20 al 29 de Noviembre de este año. Indicó que esta exposición se regirá 

según los reglamentos FIP, que a la fecha no se han designado aún los jurados, que se 

tratará que no hubieran Jurado - Comisario y que los miembros de Espamer no sean 

parte del Jurado a fin de que asistan más personalidades extranjeras. Habló también del 

costo de los marcos y que la sede será el edificio del Correo Argentino en sus dos 

primeros pisos. El boletín 1 será presentado durante la Exposición LORCA´98 en la 

ciudad de Santa Fe, Granada, España, donde se hará el lanzamiento oficial de esta 

exposición. Finalmente el Dr. Otero solicita el patrocinio de la FIAF para esta 

exposición. Sometido su requerimiento a la Asamblea, esta decide otorgarle el 

patrocinio a Espamer´98 por unanimidad. 



b)  PARAFIL´98, 24-31 JUL. 1998, ASUNCION, PARAGUAY. 

Del mismo modo, el Dr. Otero hizo una breve reseña a la exposición paraguayo 

argentina PARAFIL´98 a realizarse en Asunción, Paraguay del 24 al 31de Julio de este 

año. Dado que esta es una exposición binacional, solicitó los auspicios de la FIAF para 

la misma. Sometida esta solicitud a la Asamblea, se decidió otorgarle los auspicios 

solicitados. 

 

Asimismo, el Sr. Eugenio Von Boeck, a nombre de la Federación Filatélica Boliviana, 

solicitó el Auspicio provisional para la V Exposición Bolivariana a llevarse a cabo en la 

ciudad de La Paz en el año 2000. La Asamblea decidió otorgar este auspicio provisional. 

El delegado de España, Sr. Aranaz del Río, informó acerca de la última exposición 

binacional Hispano - Cubana, realizada en la ciudad de Vigo, España, el pasado mes de 

Abril. Asimismo, señaló que están preparando una exposición internacional en el mes 

de Agosto en Honduras con la participación de España, Costa Rica, Nicaragua y 

Panamá. Finalmente, anunció una próxima exposición binacional entre Argentina y 

España en el mes de Abril de 1999 en la ciudad de Santa Fe, España. 

 

11.- LO QUE PROPONGAN LOS SEÑORES DELEGADOS. 

El Sr. Rodrigo Páez, delegado del Ecuador, se refirió a la exposición Américas´99 y si 

se le mantiene el patrocinio de FIAF o este debe ser retirado, dado que este evento no 

respeta los reglamentos de la FIP ni de FIAF. Al respecto el Dr. Otero señaló que esta 

exposición tendrá que cumplir con todos los reglamentos para Jurados y Comisarios 

dado que cuenta con el “support” FIP. Esta acotación realizada por el Dr. Otero es 

apoyada por los representantes de Ecuador, Brasil, Bolivia y Argentina. 

 

Seguidamente el Sr. Páez propuso el retiro del patrocinio FIAF, siendo esta moción 

apoyada por los delegados de Bolivia y Brasil. El Dr. Otero hizo una segunda propuesta 

que a mediano plazo podría desembocar en la misma medida; su propuesta era la de 

enviar una carta a la APS indicándole “que más allá de tener patrocinio FIAF, 

Américas´99 cuenta también con el reconocimiento FIP y en base a ello deberán cumplir 

con lo estipulado en las reglamentaciones de la FIP en lo concerniente a Comisionados y 

Jurados, como en principio lo habían propuesto en la XXXI Asamblea FIAF de San 

Francisco (CA), U.S.A. Para el caso, la APS deberá responder dentro de los próximos 

45 días y según sea su respuesta, se mantendrá o retirará el Patrocinio FIAF”.  

 

El Sr. Leo J. Harris, delegado de U.S.A., refiriéndose a este punto recordó que uno de 

los fundadores de la FIAF decía que nuestro propósito era el de promocionar la filatelia 

a favor de los coleccionistas y que él lamenta lo que ha escuchado por la acción que está 

tratando de tomar la FIAF y que él está seguro que no existe precedente que esto suceda 

cuando una exposición ya se ha echado a andar. Dado que la APS no podrá cambiar su 

decisión él hace una tercera propuesta y presenta a consideración de la Asamblea que la 

carta dirigida a la APS diga que “La FIAF lamenta mucho la decisión de Américas´99 

que no se acaten las normas FIP/FIAF referente a los jurados y comisarios”. Al no tener 

quien secundara su propuesta esta fue retirada por el propio Sr. Harris. 

 

El Sr. Aranaz, como delegado de Cuba, dice estar sorprendido que el Sr. Harris hable de 

promoción de la filatelia y que esta exposición más que promocionar la filatelia parece 

dirigida para que las colecciones de U.S.A. logren calificar para una exposición FIP. 

 



Asimismo, el Sr. Jairo Londoño (Colombia) en su calidad de presidente de FEFILCO, 

dice que todas las exposiciones en cualquier parte han respetado los reglamentos y que 

no entiende cómo la APS  no respete estos reglamentos internacionales. Dice también 

que Colombia respaldará la decisión de Argentina. 

 

El Dr. Otero vuelve a tomar la palabra y se refiere acerca del costo de los marcos y que 

la promoción a que se refiere el Sr. Harris no está del todo clara. Al respecto de los 

reglamentos, él señala que lo que se busca es mantener los derechos logrados y se 

pregunta cual será la reacción de la FIP cuando su directorio se entere de este problema. 

El Sr. Harris indica que la FIP ya tiene conocimiento de esto y que hasta donde él sabe 

no tendrían problemas. 

 

Luego de todas estas consideraciones, los delegados propusieron votar por cual de estas 

mociones debería ser enviada a la APS. El resultado de la votación fue de 13 votos a 

favor de la moción de Argentina, un voto en contra de esta (U.S.A.) y  una abstención 

(Canadá). Seguidamente, se le indicó al Presidente FIAF, Dr. Goggel  ̧que de inmediato 

envíe dicha carta a la APS, con copia a la FIP, para que el Dr. Otero la trate en la 

próxima reunión de la Junta de Directores de la FIP. 

 

Cambiando de tema, el Dr. Otero solicitó realizar una Asamblea Extraordinaria durante 

Espamer´98 y otra durante Américas´99, si se lleva a cabo. Ambas propuestas fueron 

aprobadas. Del mismo modo, la fecha de la Asamblea Anual de 1999 se fijará durante la 

Asamblea Extraordinaria de Noviembre próximo. 

 

Por otro lado, el Dr. Otero se refirió a las comunicaciones que él ha enviado a todas las 

federaciones miembro y las pocas respuestas que ha recibido. Asimismo, habló acerca 

de la columna que publica en el FIP Flash desde hace dos números. También indica que 

la FIP le ha dicho que algunos países de América tiene retrasado el pago de su cuota. 

Tanto el Sr. Von Boeck (Bolivia) y el Dr. Otero se refirieron acerca de los expertos 

filatélicos y la falta de una lista realizada por parte de los miembros FIAF. 

 

En cuanto a NOTICIAS FIAF, se propuso que el Sr. Harris y el Sr. Samamé traten de 

editar dicho Boletín, pero se le solicita a los miembros que envíen información para que 

se tenga qué publicar. 

 

El delegado de Bolivia, Sr. Eugenio Von Boeck, habló acerca de la demanda presentada 

en 1996 por el Sr. Gumucio de la Empresa de Correos de Bolivia (Ecobol) en la cual se 

refería a una supuesta falsificación de hojitas filatélicas. Esta denuncia fue enviada a la 

UPAEP e hizo mucho daño a la filatelia boliviana. La denuncia fue seguida por la 

justicia boliviana declarando nula la falsificación. Luego de todo esto, en 1997, la 

Federación Boliviana de Filatelia presentó una demanda por difamación y otros cargos 

contra el Sr. Gumucio; ahora la justicia boliviana ha declarado aprehensión contra los ex 

- miembros de Ecobol por el daño realizado contra la filatelia boliviana. 

 

Continuando con su intervención, el Sr. Von Boeck comentó acerca de los jurados y 

sugirió que estos deberían enviar su curriculum a la FIAF pues considera que hay 

jurados que no califican en sus respectivas áreas. 

 



A propuesta del  Secretario FIAF, se estableció el costo de los Patrocinios y/o Auspicios 

para las exposiciones que soliciten estos a la FIAF; dicho arancel tendrá vigencia a 

partir de la próxima Asamblea, quedando establecido de la siguiente manera: US$ 500 

para las exposiciones continentales, US$ 300 para las regionales y US$ 100 las 

binacionales y/o trilaterales. 

 

El Presidente FIAF, Sr. Goggel, habló acerca de las votaciones en los Congresos de la 

FIP. Al respecto, el delegado del Brasil, Sr. Comelli, sugirió que los países de la FIAF 

deberían realizar elecciones primarias entre los candidatos de nuestro continente que se 

presenten a un puesto en la FIP y que de estas elecciones debería salir un solo candidato. 

En cuanto al próximo Congreso FIP, el Dr. Otero comentó sobre los candidatos de 

América y quería saber si se había anunciado alguna candidatura, pues se comentaba 

que para un puesto de Director FIP se estaba proponiendo al Sr. Charles Peterson de 

U.S.A. Se convino que durante Israel´98 se trataría de tener una reunión informal entre 

aquellas personas de América que asistan a dicha exposición para tomar conocimiento 

de los posibles candidatos al directorio de la FIP. 

 

12.- ASIGNACION DE LA PROXIMA ASAMBLEA ORDINARIA FIAF. 

De acuerdo a lo señalado en el punto 11 del Orden del Día, el lugar y la fecha de la 

XXXIII Asamblea Ordinaria FIAF de 1999, se decidirá en la Asamblea Extraordinaria 

que se llevará a cabo en Buenos Aires, Argentina, durante Espamer´98. 

 

13.- NOMBRAMIENTO DE DOS REVISORES DEL ACTA DE LA ASAMBLEA. 

Por unanimidad fueron elegidos para revisar el Acta de esta Asamblea los Sres. Rodrigo 

Páez Terán de Ecuador y  Carlos Valenzuela de Colombia. 

 

14.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

El Presidente FIAF, Sr. Hugo Goggel, agradeció la asistencia de los señores delegados a 

esta XXXII Asamblea Anual y solicitó el apoyo de todos y cada uno de los miembros a 

fin de mejorar la filatelia continental. 

 

Siendo las 13:15 horas dio por concluida la XXXII Asamblea Ordinaria FIAF. 

 

 

 

 

Aldo L. Samamé y Samamé 

Secretario FIAF 


